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La Práctica profesional hace referencia a las actividades que realiza el alumno

fuera del aula, en el campo de trabajo propio de su profesión, que propician

el desarrollo o adquisición de competencias profesionales.

Se realizará en una empresa, institución educativa u organismo de carácter

privado o público cuando estos cumplan con los requisitos que marca el

reglamento, su esencia es vincular al estudiante con el sector productivo y su

único objetivo es que el alumno tenga una experiencia de campo de acuerdo

a su perfil profesional e insertarlo en el ámbito laboral.

DEFINICIÓN



La Práctica Profesional es obligatoria, y de acuerdo al plan de estudios de cada carrera

se

podrá realizar en:

4 meses= 320 horas 8 créditos

6 meses= 480 horas 10 créditos



PERÍODO

PERÍODO INSCRIPCIÓN INICIA TERMINA

Primer Semestre ó

cuatrimestre 

Del 1ero. al 12 

de Marzo 2021 16 de Marzo 2021 Junio ( 4 meses)  

Agosto ( 6 meses )

BAJAS

PERIODO MES

1er. Semestre ó cuatrimestre Abril (4 meses)

Mayo (6 meses)

Correo: bajassypp.dpe@ujat.mx

mailto:bajassypp.dpe@ujat.mx


-Haber concluido y acreditado el Servicio

Social.

-Realizar la Pre inscripción en línea a partir de
la  fecha emitida por la convocatoria

. -Leer detenidamente la guía de inscripción
del proceso.

(1) Reglamento de Servicio Social y Práctica Profesional

REQUISITOS



Preinscripción en línea

Inscripción (en el sistema de
Práctica Profesional:

pprofesional.ujat.mx

PROCEDIMIENTOS DE INSCRIPCIÓN



PREINSCRIPCIÓN EN LÍNEA



La segunda forma para ingresar al Sistema de práctica profesional de la UJAT es 

muy sencilla.  Los pasos son:

1.- Abrir su navegador de internet.

2.- Escribir en la barra de dirección pprofesional.ujat.mx tal como se señala en la.

www.ujat.mx

Alumnos

http//:pprofesional.ujat.mx

http://www.ujat.mx/


Ingresar al sistema tal como se explica en (Acceso al Sistema), el usuario debe ingresar la matrícula y la 

contraseña que utiliza  como alumno (a).

Pantalla 20. Ingresar al sistema como

Alumno.



Pre-inscripción

Para inscribirse al programa de Práctica Profesional ingresar a la opción de

Inscripción:

Pantalla 21. Ingresar a la opción de Inscripción al programa de practicas

profesionales.

Para inscribirse al programa, el alumno(a) deberá consultar las fechas en la cual se abre el sistema de Práctica Profesional, si 

el sistema no esta en el periodo de inscripción, se mostrará un mensaje indicando que no es fecha para inscripción a práctica

profesional.

Pantalla 22. Periodo cerrado para inscripciones al

programa.



Cuando el Sistema esté abierto y al seleccionar la opción de Inscripción, mostrará una pantalla mostrando los programas de 

práctica  profesional. Seleccionar el icono continuar para seleccionar el programa al que quiera inscribirse.

Pantalla 23. Selección del programa de Practicas

profesionales.



Seleccionar el icono de INSCRIBIRME para que se registre en la base de datos la

selección.

Pantalla 26. Inscripción al programa de prácticas

profesionales.



Ya registrado los datos en el sistema del programa de práctica

profesional se genera un documento (Carta de Inicio) que se

debe imprimir para presentarse en la institución o empresa

seleccionada (se te invita a realizar contacto previo para

determinar la dinámica de la entrevista debido a la

contingencia).

Pantalla 27. Carta de

Inicio.

La carta de Inicio muestra:

-El periodo de duración de la PrácticaProfesional.

-Los datos del alumno

-Los datos de la institución o empresa (esta debe firmar y

-Firma y sello de la coordinación de Difusión Cultural y Extensión

de la

División Académica de la División Académica  

(preguntar la dinámica de firma del responsable 

de práctica profesional de tu División 

Académica .

Al tener las firmas y la fotografía pegada, el estudiante deberá 

subir su  carta de inicio al sistema para revisión.



• Si eres aceptado, entonces, podrás seleccionar el
programa 

.

Cuando la Unidad Receptora indica como requisito Entrevista

previa (establecer contacto vía online preferentemente).

NOTA

• Seleccionar el programa antes de la entrevista no es recomendable,
porque en caso de no ser aceptado o no convenir al alumno dicho
programa, sólo podrá solicitar baja del mismo en fechas posteriores a la
preinscripción.



INSCRIPCIÓN

ESCANEA Y CARGA TU CARTA DE INICIO EN EL

SISTEMA



Inscripción

1
2

3 CARGAR ARCHIVO

*Cargar al sistema tu Carta de inicio con la fotografía pegada, tu firma,  la firma y sello tanto de la Unidad Receptora, como del 

reponsable de práctica profesional de tu División Académica

Una vez escaneada tu Carta de Inicio con las firmas, ubica el módulo de reportes firmados y selecciona la opción CARTA DE

INICIO:

Deberás cargar  la carta de inicio bien requisitada del 8 al 26 de marzo 



El apartado estatus podrá mostrarse las siguientes opciones:

1. Archivo No Enviado. Estatus cuando el documento no ha sido enviado.
Aunque se selección un archivo, sino se da click en enviar, permanecerá
en este estatus.

2. Archivo Enviado. Una vez cargado y con la opción enviar utilizada.
3. Archivo Observado. Una vez realizada la revisión por el área  

correspondiente, pueden ser no aceptado. En este estatus se mostrará  
en el apartado “comentario” las observaciones al documento para su  
atención.

4. Aprobado. Este estatus significa que te encuentras inscrito  
debidamente registrado para prestar tu servicio social.

STATUS DEL ARCHIVO

NOTA IMPORTANTE:
Deberás estar pendiente en todo momento de los estatus del
documento cargado, hasta que presente estatus de aprobado.



Monitorea el  

estatus de tu  

archivo, hasta  

verificar que  

tenga el  

estatus de  

“Aprobado”

Si no se  

realiza este  

último  

procedimiento  

(carga al  

sistema de la  

carta de inicio,  

firmada,  

sellada y con  

fotografía) no  

quedará  

registrada la  

inscripción en  

el sistema.

Utilizarás el  

mismo  

procedimiento  

para la carga  

de tus reportes

mensuales de 

Práctica

Profesional.

NOTAS
1 2 3



DURANTE LA  

PRÁCTICA PROFESIONAL



Accede a :

http://www.ujat.mx/ssocial

Elaborar reportes mensuales:

http://www.ujat.mx/ssocial


Ubica el link: Prácticas

Profesionales

Prácticas Profesionales



Reporte mensual  
Reporte Final

Identifica el link: descarga de Documentos : Reporte Mensual y 

Reporte final.



Ejemplo de Reporte

mensual:

Ejemplo de Guía para reporte

Final



• Realizarás reportes mensuales los primeros cinco días
hábiles de cada mes

• Una vez elaborado en reporte, coloca tu firma y recaba
la firma y sello de tu unidad receptora.

• Después de haber recabado las firmas anteriores, entrega 
un reporte a la unidad receptora, y uno se quedará contigo 
para generar tu expediente.

• Los reportes no llevan la firma de la División Académica, ya 
que, validarán en el sistema tu reporte una vez que lo hayas 
cargado.

• Carga al sistema, en el apartado de “Reportes Firmados” el 
reporte mensual en formato PDF ó JPG, los últimos 5 días 
hábiles del mes, para ser validado por tu División Académica



AL TÉRMINO DE LA  

PRÁCTICA PROFESIONAL



• Al terminar tu Práctica Profesional,
realizarás un reporte final de actividades,
que se encuentra en el mismo apartado
donde realizaste tus reportes mensuales,
recaba firmas y sellos.

• Cargarás al sistema en el apartado 
“Reportes Firmados” los siguientes 
documentos en formato PDF ó JPG:



Reporte final (firmado y sellado) 

Constancia de terminación de Práctica Profesional
(expedida por la unidad receptora en hoja membretada
firmada y sellada.
Dirigida al Mtro. Aureo Enrique González Villaseñor,
responsable del Departamento de Servicio Social y
Práctica Profesional).
Esta constancia deberá de tener el Vo.Bo. del
responsable de servicio social y práctica profesional de tu
división académica

Documentos a requisitar en el sistema al finalizar la Práctica Profesional 



Para cargar tus documentos deberás realizar el
mismo proceso que cuando cargaste tu carta de inicio.

Una vez revisados y en estatus de “aprobado” todos
los documentos, se te hará llegar una orden de pago
en tu módulo de “Pagos” de www.sel.ujat.mx para que
lo realices en línea.

Terminado este proceso se procederá a expedir tu 
carta de liberación de práctica Profesional donde 
deberás esperar 15 días hábiles después del pago 
para recoger tu constancia impresa (previa cita )

Para la entrega de tu constancia te presentarás en la ventanilla del Departamento de 
Servicio Social y Práctica profesional, con tu cita impresa e identificación oficial, el 

tramite es personal e intransferible. 



OBLIGACIONES

-Respetar el reglamento.

-Cumplir con las actividades asignadas.

-Realizar los reportes mensuales y final.

-Atender las indicaciones que emitan las Divisiones

Académicas en relación

a las dinámicas de firmas de reportes.

-Leer la Guía de liberación de Práctica Profesional.

-Realizar el proceso de liberación en el tiempo que marca el 

reglamento (2  meses de tolerancia al término).



DERECHOS
-Recibir información, asesoría adecuada y oportuna.

-Contar por parte de la Unidad Receptora con los recursos

necesarios para

el desarrollo de sus actividades.

-Manifestar  por  escrito  sus  puntos de vista en relación 

con la Práctica Profesional ante las autoridades universitarias

competentes.

-Solicitar permuta o cambio de Unidad Receptora cuando 

ésta no cumpla  con lo establecido en las diferentes 

actividades programadas.

-Solicitar su baja ante el Departamento de Servicio Social y

Práctica Profesional.



TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO

-Los alumnos que cursen uno de los programas de T.S.U. y su plan de

estudios establezca la realización de la Práctica Profesional, ésta se

podrá realizar después de haber concluido su Servicio Social .

-Tendrá un período de 4 meses, 320 horas y un valor de 8 créditos



RECOMENDACIONES

- Revisar las guías de inscripción y liberación de servicio social que se encuentran en

www.ujat.mx/ssocial

- No iniciar trámites de titulación antes de concluir el proceso de Práctica Profesional.

-No es posible bajo ninguna circunstancia extender la Constancia de Práctica Profesional

antes de concluir el período

.

-Mantenerse informado(a) con los responsables de práctica profesional de las Divisiones y

en las Redes Sociales del Departamento de Servicio Social y Práctica Profesional.

- En congruencia con el semáforo epidemiológico, todas las actividades de servicio social

y práctica profesional, deberán ser mediante mecanismos el línea.

-Ante un cambio del semáforo epidemiológico, se les informará tanto a los prestadores de

servicio social como a las unidades receptoras, del proceso a seguir y la modalidad a

desarrollar..



Departamento de Servicio Social
y Práctica Profesional

DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL

Y PRÁCTICA PROFESIONAL

DIRECCIÓN:

Zona de la Cultura, Secretaría de Servicios Académicos planta baja  

segunda puerta.

Tel: 3-58-15-00 ext 6186

Correo-e: ss.dpe@ujat.mx

Página web: www.ssocial.ujat.mx

Facebook: Departamento de Servicio Social y Práctica Profesional
*Te invitamosa mantenerte informad@en las plataformaselectrónicasoficiales.

mailto:ss.dpe@ujat.mx
http://www.ssocial.ujat.mx/


GRACIAS

MATERIAL ELABORADO CON INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN E INNOVACIÓN

Y

DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICA PROFESIONAL.

DIFUSIÓN

SSYPP/JCC


